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BOLETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Las ley**, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
|M B 0 L K T M K 8 o r i o l A U S se han de mandar al Jefe Político 
iwpMtlvo, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
•endonados periódico». 

(Realorden de 6 de Abril de 1839.) 

««. publ ica todos laa S U M exrepto laa ¿ « m i n g o s 

P I I C I H D E muHttcHipcia.t 

En esta eapital, llevado 4 domicilio, io» petetae cincuenta cintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trae petetae áncuenta cintimot al mas, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta cintimot por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea da inserción. 

H ú m e r o « i i e l t a i o c é n t i m o * de p e s e t a 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re-

(Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no. 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE M A R I N A 

Real orden 

Debiendo enbrirae catorce, platas de 
aspirantes de Marina para el enrso que ha 
de empezarse en la Eseuele naval flotante 
el 1.° de Julio del ano próximo, S. M . el 
REY (Q. D. G.), y en au nombre la REINA 

Regente del Reino, he tenido á bien dis
poner: 

1.' Las plazas se ad jud ica rán median
te oposición públioa, cuyos ejercicios se 
verificarán en esta Corte, dando prinoipio 
el 15 de Abr i l de 1895. 

2. ' Las solicitudes para tomar parte 
eo las oposiciones, esoritas y firmadas por 
los interesados, se dirigirán al Sr. Minis
tro de Marina y se presentarán en la Sub
secretaría á las horas de oficina, donde se 
admitirán hssta las einoo de la tarde del 
dia 15 de Marzo. 

3. ° Los solicitantes deberán expresar 
sn domioilio y acompañar la oertifioaoión 
del sota de su neeimiento debidemente 
legalizada, sin enmiendas ni raspaduras, 
qae acredite que en 1.* de Julio de 1895 
DO habrán oumplido diez y ooho años loe 
qoe sean hijos de paisano n i dies y nueve 
loa de militer. 

4. ° Acreditarán ser ciudadanos espa
ñoles, tener buena oondueta y la robustez 
1 aptitud fielces necesarias, debiendo so
meterse á nn reconocimiento feeultetivo 
qne verifioerá una Comisión de Médicos 
de U Armeda. 

Y 5.° Lee oposiciones se preeticerán 
con sojeoión estricta al programa detalla
do vigente. 

De Real orden lo expreso á Y . E . para 
»n eoDoeimiento y el de esa Corporación. 
Dios guarde á V . E . muchos años. San 
Sebeetlán 3 de Ootubre de 1894. 

PASQUÍN 

P R O G R A M A D E T A L L A D O 

DE LOS EXÁMENES PARA INGRESO E N L A 
ESCUELA N A V A L FLOTANTE 

Los opositores presentarán ante la Jun
ta de exámenes certificados de los Institu
tos de haber aprobado les asignaturas de 
Geografía é Historia universal y particu
lar de España. 

Se examinarán de les esignuturas s i 
guientes: 

Dibnjo natural hasta oabezas, ó lineal 
y principios del topográfico. Esta materia 
no causará nota numérica; pero si el can
didato no saca las copias de lss muestras 
que se le preeenten oon el psreoido y per
fección que la Junta crea deber exigir, 
éste podrá disponer que se retire del oon
ourso, previa la correspondiente votaoión 

Leer, traduoir y escribir el franoés. 
Leer y traducir uno de los idiomas i n 

glés ó alemán. 
Aritmética, Serret; traduooión de Mon-

teverde. 
Algebra, Rriot; treducoión de Sebas

tián y Portuondo. 
Geometría, Rouohé y Gomberousse; 

traducción de Portuondo. 
Trigonometría, Montojo. 
A estos autores podrán sustituir otros 

cualesquiera que traten las materias oon 
l a misma extensión. 

Problemas y ejeroioios, Terry. 
PROGRAMA DE ARITMÉTICA 

P r i m e r a papeleta 
Definiciones,—Ideas sobre les pslebras 

juioio, proposición, definición, exioma, 
postulado, teorema, oorolario, escolio, y 
lema.—Partes dequeoonsts un teorema.— 
Teoreme recíprooo y contrario.—Proble
ma y partes de que consta.—Métodos para 
demostrar nn teorema ó resolver un pro
blema.—Ciencia, teoría, ciencia matemá
tica y partee en qne se divide.—Magni
tud, unidad, número y ari tmética.—Nu
meración hablada y esorite. 

Adición de los números enteros.—Defi
niciones.—Signo de la suma.—Casos sen-
oillos de la adioión.— Caso general.— 
Prueba. 

Sustracción de los números enteros.— 
Definiciones.—Signo de la resta.—Casos 
sencillos de le sustracción.—Caso gene
ral.—Prueba.—Complementos ari tméti-
tioos.—Restar de un número la difereneie 
de otros dos. 

Segunda 

Multiplicación de los números enteros.— 
Definiciones y consecuencias que se de
ducen.— Signo de multiplicar.— Tabla 
de la multiplicación.—Multiplicar un nú
mero de variae cifres por otro de une 
sola.—Multiplicar un número por le un i 
dad ó por una oifra oualquiera seguida de 
oeros.—Caso general de la multiplica
ción.—Caso en que los factores terminen 
en ceros.—Número de cifres del produc
to.—Pruebe.—Multiplicar une sume ó 
una diferenoie indicada por un número, 
é inversamente.—Multiplicar dos sumas 
indicadas.—- Productos de varios facto
res.—Demostrar que el orden de los fau
tores no altera el producto.— Multiplicar 
un número por un producto ó dos produc
tos entre sí.—Demostrar que en uu pro
ducto pueden sustituirse dos ó más facto
res por su producto efeotuedo.—Multipli
car un producto por un número. 

Tercera 

División de los números enteros.—De
finiciones y consecuencias que se dedu
cen.—Signo de división.—Dividir dos 
números enteros en los diferentes oesos 
que pueden ocurrir.—Caso partioular en 
que los números terminen en coro.—Divi
sión por defecto y por exceso.—Número 
de cifras del cooiente.—Prueba.—Resul
tado de multiplicar el dividendo y el d i 
visor por el mismo número.—Dividir un 
producto por uno de sus factores, ó por 
un número oualquiera.—Dividir un nú -
mero por un produoto. 

Potencias.—Definiciones. — Signo de 
la potcnoie.—Produoto y cociente de po
tencies de un mismo número.—Potenoia 
de un número elevedo á cero.—Elever un 
producto á una potenoia. 

Cuarta 

Divisibilidad.—Definiciones de núme
ro divisible por otro; de múlt iplo y de 
submúltiplo.—Probar que un número d i 
visor de otros lo ee de eu sume; que nn 
divisor de un número lo es de sos múl t i 
plos, y que un divisor de dos números lo 
ce de sn difereneie y del resto de su d i v i 
sión.—Resultado de dividir c l dividendo 
y el divisor de une división por nn mis
mo numero.—Demostrar que si la diferen
eie de dos números es un múltiplo de nn 
teroero, los doa números divididos por este 
teroero dejen rectos iguales, y teoreme re

ciproco.—Demostrar que el resto de la d i 
visión de un producto de varioa faetorca 
por un número es igual al resto de la d i 
visión por este número , del produoto de 
los restos de los factores.—Restos de l a 
división de un número por 2, 5, 4, 
25, 9, 3 y 11.—Condioiones de divisibi
lidad por estos números.—Caracteres de 
divisibilidad por un número cuslquiera. 

Mójeimo común divisor.— Definicio
nes.—Teoremas en que se funda la inda
gación del máximo común divisor de dos 
números, y regla para obtenerlo.—Abre
viar la operación cuando algún resto ee 
mayor que l a mitad del divisor.—Hallar 
todos ios divisores comunes á dos n ú m e 
ros.—Alteración que sufre c l máximo co
mún divisor ouando se multiplican ó d i 
viden los dos números por un tercero.— 
Simplificar l a investigación del máx imo 
común divisor, fundándose en el anterior 
teorema.—Propiedad de los cocientes ob
tenidos dividiendo dos números por sa 
máximo oomún divisor, y teorema r e c í 
proco.—Propiedad de todo número que 
divide á un produoto de dos factores y et 
primo oon uno de ellos.—Hallar el m á x i 
mo oomún divisor de varios números, y 
todos los divisores comunes de los mis 
mos.—Alteraoión que sufre el máximo 
oomún divisor de varios números cuando 
se multiplican ó dividen por otro.—Pro
piedad de los oooientes obtenidos d i v i 
diendo varios números por su máximo oo
mún divisor, y teorema reciproco. 

Quinta 
Mínimo común múltiplo.— Definicio

nes.—Hallar el mínimo oomún múlt iplo 
de dos números y todos los múltiplos co
munes de emboe.—Mínimo oomún múl t i 
plo de dos números primos entre sí , y de 
dos números, siendo uno de ellos múlt iplo 
del otro.—Hallar el número oomún m ú l 
tiplo de varios números, y todos los m ú l 
tiplos comunes de los mismos. 

Números primos. — Definiciones. — 
Demostrar quo todo número qne no es pr i 
mo tiene nn divisor primo, y que dos ó 
más números que no son primos entre sí 
tienen nn divisor primo común .—La se
rie de los números primos es ilImitada.— 
Formar una tabla de números primos.— 
Investigar ouando un número es primo. — 
Propiedad del número primo qne divide & 
un producto de varios faotoree; del que 
divide á une potcnoie de otro número» y 
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de I M potencias de dos números primos 
entre si.—Propiedad del número qne es 
primo eon los faotores de nn producto, y 
teorema reofproeo. —Propieded de todo 
número qne es divisible por otros verlos 
primos entre si dos á dos.—Extensión de 
dos eereeteres de divieibilIdad, fundando* 
ae en el teorema anterior.—Demostrar 
qne todo número que no es primo es nn 
producto defeetores primos, y qne admito 
nne solé descomposición.—Modo de obte
ner éste.—Propieded de los exponentes 
de los factores primos de nn número qae 
es potenoie exacta de otro, y teorema re-
eíprooo.—Condiciones psrs que nn núme
ro sea divisible por otro.—Dedo un núme
ro, hallar todos sus divisores, determiner 
el número de ellos, y oonseeueneis que 
ee deduce cuando estos divisores son en 
número par ó impar.—Hallar el máximo 
común divisor y el mínimo común m ú l 
tiplo de dos ó más números por medio de 
l a descomposición en factores primos. 

Sexta 

Fracciones.—Definición de fracción y 
de sus términos.—Modo de ennnoier uns 
fracción y de esoribirla.—Diferentes ele-
ees de fracciones.—Número mixto.—Re
ducir una fracción á número mixto é in 
versamente.—Caso en que una fracción 
se reduce exactamente á entero, y rednoir 
un entero á freoción de denominador de
do.—Alteración de una fracción cuando 
uoo ó sus dos términos se multiplican ó 
dividen por un número.—Freoción i rre
ducible.—Reducir una fracción á su más 
siple expresión.—Formar todas las frac
ciones iguales á una cierta fracción irre
ducible.—Igualdad de dos fracciones irre
ducibles.—Reducir frscciones á un eomún 
denominador.--Comparar dos fracciones.-
Fracción obtenida sumando ó restando los 
términos de fracciones iguales ó desigua-
lee.—Alteración de una fracción cuendo 
sus dos téi minos aumentan ó disminuyen 
en una misma oantidad.—Sume, resta, 
multiplicación, división y elevación á po
tencias de lss fracciones y de los números 
mixtos.—Potencis de une fraoeión irredu
cible.—Gondioión para que une fracción 
irreducible sea potencia exaota.—Fraooión 
de fraooión; valor de esta oantidad. 

Sépt ima 

Decimales.—Definioionea.—Escribir y 
ennnoier los números decimsles.—Signi
ficación de loa ceros á la dereoho.—Multi
plicar ó dividir un deeimel por le unidad 
aeguide de ceros.—Reducir un deoimel á 
freoción ordinaria y poner en forma deci
mal una fraooión ordinaria que tenge por 
denominedor la unidad seguida de ceros.— 
Suma, resta, multiplicación y división de 
los números decimales.»— Evaluar un oo-
ciente en menos de une y de media unidad 
de un orden deoimal. 

Octava 
Evaluación aproximada de las magni

tudes y de los números.—Definiciones.— 
Evaluer une fracción en menos de uns 
unidad y de una parte alícuota de le un i 
dad.—Condición que debe llenar une frao
oión para reducirse exaotamente á otra de 
denominador dado.—Reducir fracciones 
ordinariaa á deoimales.—Gondioión pere 
que pueden reduolrse exactamente.— 
Teorems contrario.--Fracciónperiódica.--
Demostrar que si una fraooión ordinaria 
no se convierte exsotsmente en decima
les, de lugsr á uns fraooión periódica.— 
Caaos en que ésta es pura ó mixta.—Dada 
una fracción decimal periódica, hallar 
l a ordinaria generatriz. 

Novena 
Operaciones abreviadas.—Su objeto.—-

Evaluar an número en menos de una y de 
medie unidad deoimal ó entere de un or
den dedo.—Same, reste, multiplicación y 
división abreviadas. 

Décima 
Raiz cuadrada.— Definioión de medida 

eomún de doe magnitudes; de magnitudes 
oonmenaursbles ó inconmensurables y de 
límite.—Teorema de los límites.—Propie
dad de una ó de dos osntidsdes consten-
tes cemprendides entre dos variables, ou? 
ya diferencie puede ser ten pequeña eomo 
se quiera.—Medir una megnitnd conmen
surable é inconmensurable con le uni
dad.—Números oon mensurables á incon
mensurables. —Extensión de les propie
dades dé los primeros á los últimos.— 
Definioión de ousdrado de raíz eos-
drede y de cuadrado perfecto.—Repre
sentación de la raíz cuadrada.—Raíces 
ouadradas de los números que no son 
cuadrados perfectos.—Cuadrado de l a s ó 
me de dos números.—Diferenoia de los 
ouadrsdos de dos enteros consecutivos, y 
de dos números qae se diferencien en me
dia unidad.—Caracteres psrs conocer que 
un entero no es cuadrado perfecto.—Raiz 
cuadrada de un número entero ó fraccio
nario en menos de nns y de medie uni
dad.—Condición que debe llenar el resto 
de la raíz cuadrada de un número entero 
en menos de una unidad. 

Undécima 
Raices cuadradas aproximadas.—Ex

traer le rais euadrade de un entero ó frac
cionario en menos de una psrte alícuota 
de la unidad.—Raíz cuadrada de una frao
eión, según qne su denominador ses ó no 
ouadrado perfecto.-—Evaluar en decima
les la raíz cuadrada de un número cual
quiera.—Método abreviado para extraer 
la raíz euadrade de los números enteros. 

Duodécima 

Raiz cúbica»'—Definición de oubo, raíz 
cúbica y cubo perfeoto.—Representación 
de la raiz cúbica.—Raíz cúbica de los nú
meros que no son cubos perfectos.—Cubo 
de la suma de dos números.—Diferencia de 
los cubos de dos números enteros consecu
tivos.—Caracteres para reconocer que un 
número entero no es oubo perfecto.—Raiz 
cúbioade un número entero ó freooionerio 
en menos de nna unidad.—Gondioión que 
debe llenar el resto de la raíz oúhica de un 
número enteroen menos de uns unidsd — 
Rsíz cúbios de un entero ó fraccionario 
en menos de una parte alícuota de la uni
dad.—Raiz cúbica de ana fracción, aegún 
que su denominador sea ó no oubo per
feoto.—Evaluar en deoimales le rais cú
bios de un número cualquiera.—Raices 
en general.—Extensión á tods oíase de 
raíces de las consideraciones hachas en la 
cuadrada y cúblce. 

Déoimatercia 
Números aproximados.—Necesidad ó 

ímportanoia de esta teoría.—Cuestión d i 
recta ó inversa.—Error absoluto.—Error 
absoluto por defeoto y por exc«so.—Ven
tajas de le evaluación por defeoto.—Teo
remas referentes á la supresióu de lss c i 
fras de un número aproximado de orden 
inferior al de su aproximación.— Cifras 
exactas.—Referencia del error absoluto á 
una unidad decimal.—Error relativo.— 
Sa utilidad.—Conociendo la unidad deci
mal referente al error absoluto de un nú 
mero aproximado, determinar la fracoión 
imite auperior del error relativo é inver-

ásmente.—Referenele del error relativo á 
1 

la forma -T-JTZ Adición y sastraeióa 
o X I O • 

dalos números aproximados en los oasos 
directo é inverso.—Msners de obtener le 
suma ó diferencie eproximada en un sen
tido determinado. 

Dóoimacuar ta 
Error relativo de un producto ó de un*, 

cociente.—Error relativo de un produoto 
dedos números aproximados, de nno exac
to y otro aproximado.—Error relativo de 
varios factores aproximados.—Error rela
tivo de un cociente.—Los errores relativos, 
especialmente el del divisor, deben ser 
muy pequeños respecto á la unidad.—Co
nocí eu do el número de cifras- exactas de 
dos números aproximados, determiner el 
de so producto y de su cociente.—Caso en 
qne los factores están aproximados en sen
tidos distintos, y en qae el dividendo, y 
divisor estén dedos por exceso.—Cuestión 
inversa.—Hallar e l produoto ó cociente 
eproximedo eu un sentido dado.—Cuando 
un número es exacto y el otro aproxima* 
do.— Error relativo de una potencia ó de 
una raiz.—Cuestión directa é inversa re
ferente el producto de verlos número» 
aproximados y á las potencias y raíces.— 
Apliosoión á las rsioes cuadrada y cúbica. 

Décimsvquinta 

Sistema legal de pesas y medidas y mo
netario.—' Números abstractos y concre
tos.—Magnitudes sometidasgenerslmente 
á los cal culos sritmétioos.—Condioiones 
que debe llenar la unidad para medir una 
msgnitud.—Sistema de pesas y medidas.— 
Sistema métrico deoimel.—Definioión del 
metro.—Designaoión de las unidsdes prin
cipales, de sns múltiplos y submúltiplos, 
en los diferentes grupos del sistema mé-
trico-deoiraal.—Hallar la capacidad de un 
cuerpo, oonocido su volumen, y al contra
rio.—Hallar el peso de un cuerpo, cono
cido su volumen y al oontrario.—Hallar 
el peso de un ouerpo ooooolda su ospoidad 
y si oontrario.—Definioión de moneda.— 
Clases en que se divide.—Metales emplee-
dos para su fabrioaoión.—Ley y talla de 
le moneda.—Unidad da moneda y siste
ma monetario en España. 

Medida del tiempo y déla circunferen
cia; números sexagesimales.— Definición 
de año y de día.—Múltiplos y submúl t i 
plos de estas ucidedes.—División sexage
simal de la oirounferenoie.—Números se
xagesimales.—Conversión de nn sexage
simal en deoimal de uno onalquiera de 
sus órdenes, y recíprocamente.—Suma y 
resta de números sexagesimales.—Multi
plicar ó dividir un número sexegesimal 
por un número entero, conservando aquél 
la forma sexagesimal.—Transformar un 
sexagesimsl de tiempo en arco, y recípro
camente. 

Déoimasexta 
Razones y proporciones.—Definición de 

razón ó relaoión entre dos magnitudes.— 
Equívalonóla de la rezón cuando se toma 
la segunde magnitud por unidad.—Modo 
de obtener la releoión entre dos magnitu
des.— Analogía de lss reísoloneeentre nú
meros y frsooiones ordinarias —Hacer ex-
tenaivss á las primeras reglas del cálculo 
pars lss segundes.- -Propieded dele rela
oión que se obtiene sumando término á 
término relaoionea iguales.—Definioión 
de proporción entre números y entre mag
nitudes.—Modo de esoribir y de enunciar 
uoa proporción y sus términos.—Demos
trar ls propiedad fundamental de las pro

porciones numéricas, y su reoiproct, „ 
Heller no término de ana proporción, oo. 
nooidos los otros tres, y variar loa térmi. 
nos de une proporción, sin qns ésta deja 
de subsistir.—Propiedad de doa propor. 
clones qae tengan ana rezón común, y ^ 
doe que tengeu iguales enteoedeatea 6 
consecuentes.—Relaoión de le suma ó di. 
ferenoia de antecedentes á la de conaa. 
cuentea.—Relación de le sama ó diferae. 
ole de los dos primeros términos á la da 
los dos últimos.—Produoto ó cociente da 
proporciones, término á término p r 0 . 
piedsd de las potencias ó raíoes homoge. 
ness de los términos de una proporción.-. 
Proporción continua.—Medio proporcio
nal.—Definioión general de medio entra 
varios números, y de medio aritmético.-. 
Comparar el medio proporcional entre dos 
números con su medio aritmético. 

Décimasépt ima 
Magnitudes que varían en relación di

recta ó inversa.—Definioión de magnltn. 
des proporcionales.—Modo de eonoeer li 
proporcionalidad entre doa magnitudes.-
Propiedad de l s relación entre los valores 
numéricos correspondientes de dos mag. 
nitudos proporcionales.—Definioión de 
magnitudes inversamente proporciona
les.—Modo de conocer la proporcionalidad 
inversa entre dos magnitudes.—Propia-
dad del produoto de los valores numéricos 
correspondientes de dos magnitudes in
versamente proporcionales—Caso eo qae 
une msgnitud ea directa ó inversamente 
proporcional á otras varias.—Regla di 
tres simple y compuesta. 

Déclmaoctava 

Cuestiones de Aritmética mercantil.— 
Regla de interés simple.—Regla de des
cuento comercial y racional: vencimiento 
medio.—Fondos públicos.—Repartimien
tos proporcionales; regle de compañía.— 
Regla de aligaoión. 

NOTA.—Además del examen teórico, 
se pondrán al oposioionists los ejercioloa 
que la Junta creyese necesario para juz
gar do su suficiencia en toda clase de ope
raciones con los números. 

PROGRAMA DE A L G E B R A 

PRIMBRA PARTE 

Pr imera papeleta 
Simbolismo algebraico.—Letras y sig

nos.—Su utilidsd psra faoilitar la resolu
ción de ios problemas sobre canuda les.-
Planteo de los problemas.—Uso de lss 
letrea como medio de generalización.-
Fórmulas.—Objeto del Algebre.—Ex
presiones slgebraioas.—Su siguíticacíóu.-
Expresiones algebreicee enteras, fraccio
narias ó irracionales.— Grado de mono
mios y polinomios enteros oon relsoión i 
una ó á varias letras.— Polinomios bo-
mogéneros .— Signifioeoión de un poli* 
nomio.—Términos semejantes.—Orde
nación. 

Operaciones algebraicas.—3uma y resta 
de las expresiones algebraicas. 

Operaciones algebraicas.—Sums y rea» 
ts de las expresiones slgebraioas. 

Segunda 
Multiplicación algebraica.—Producto! 

de dos potenoies de una eentided: de nn 
monomio por otro, de nn polinomio por 
un monomio y de dos polinomios.—Regí* 
de los signos.—Generelisseión de lss de
finiciones y regles de le multiplicación 
oaso de polinomios ó monomios negati
vos.—Gredo de ua produoto, término' 
irreducibles y número de términos.—Cui* 
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.Irado y cubo d» un binomio.—Producto 
de 1» BU??* P ° r l * diferencia de dos c a n 
tidad?*. 

División algebraica.—Cocientes de dos 
potencias de un mismo n ú m p r o . — E x p o 
nento cero y exponentes negativos.—Di
rigido de on uunomio por otro, de un 
polinomio por un monomio y de d s po
linomios.—División exsota é inexscta en 
cada osso. 

Tercera 
Casos particulares de la División.—•Di

visión del polinomio Axm -f Bxm — 14-
- f ^ p o r el binomio x — a. División 

de ls suma ó diferencia de dos potencies 
de igual grado de dos cantidades por ls 
guma ó diferencia de las mismas oantida 
des.—Objeto de las operaciones algebrai
cas,—Definición de expresiones equiva
lentes. 

Fracciones algebraicas.'— Definiciones 
y propiededes.—Operaciones cpn las frac
ciones algebraicas.—En una serie de frac
ciones iguales, la suma de numeradores 
dividida por la suma de denominadores 
es igual á cualquiera de ellas, y conse
cuencia de este teoreme. 

Cuarta 

Ecuaciones.—Definiciones.--Principios 
fundamentales y sus consecuencias. —Re
solución de una ecuación de primer grado 
eon una incógnita.—Resolución de un sis
tema de dos ecuaciones de primer grado 
con dos Incógnitas, de tres con tres, y eo 
general de m eon ra, por los métodos do 
sustitución y de sumas y restas. 

Quinta 

Cantidades negativas.—Utilidad de la 
eoosideración de las cantidades negativas 
para generalizar las eouaoioues y fórmula ¡ 
de los problemas.—La equivalencia de las 
expresiones algebraicas probada para cuan
do las letras representen veloces numér i -
cos.subsiste cuando se pone por ella valo
res negativos.—Las soluciones negativas 
satisfseen á las ecuaciones como las posi
tivas.—Valores relativos de lss cantida
des.—Comparación de esta olese de velo-
res. 

Casos particulares en las ecuaciones de 
primer grado.—Imposibilidad é indetermi
nación. — Explicación de los símbolos 

00 
Sexta. 

Desigualdades é inecuaciones.—Princi
pios en que se funde su resolución; l ími
tes de los valores de las i n c ó g n i t a s . 

Ecuaciones generales de primer grado.— 
Fórmulas para le ros* luoióo de uu siste
ma de dos ecuaciones de primer grado 
oon dos incógnitas, y su discusión. 

Simetría de las ecuaciones.— Conse
cuencias que se deducen de la simetría de 
las eoneoiones. 

Sép t ima 
Sistema de tres ecuaciones de primer 

grado con tres incógnitas.—Fórmulas ge
nerales para su resolución.—Observacio
nes sobre el denominador común y los 
numeradores de los valores de las incóg
nitas.—Permutseión circular.—Discusión 
de las fórmulas. 

Generalidades sobre los sistemas de 
ecuaciones de primer grado.—Cssos en que 
el número de ecuaoiones sea mayor ó me
nor qne el de inoógnitas. 

Octava 

Ecuaciones de segundo grado.—Cua
drado y rais cuadrada de un monomio.— 
Condiciones para que un monomio sea 
ladrado perfecto.—Sacar dal signo radi

cal un factor cuadrado perfeoto ó introdu
cir uno oualquiera.—Cuadrado y reís cua
drada de una f r a o o i ó n .—T r a n s f o r m a c i ó n 
de las expresiones i r r a c i o n a l e s . — R e s o l u 
ción de las ecuaciones. 

x% A, ae" 4- px 4- q;=o y ax% -\-bx -4-c = o 
Diferentes clases de r a í c e s . 

Kovona 
Ecuaciones de segundo grado.—Des

composición del trinomio de segundo gra
do eu factores.—Relaciones entre los coe
ficientes y las raices de la ecuación x* + 
p x 4- q = o y sus consecuencias.—Dadas 
l a suma y produoto de dos cantidades, ó 
la diferencia y el produoto, hallar e tas 
cantidades.—Caso en que los coeficientes 
c, a ób le la ecuación ax* -\rbx-r-c = o son 
muy pequeños, y valores particulares de 
las raíces, cuando se hacen cero.—Estu
dio del trinomio de segundo grado varia
ción de su valor cuando x vario de — oo á 
+ oo, máximo ó mínimo del trinomio, y 
signos del mismo. 

Décima 

Ecuaciones bicuadradas. — Fórmulas 
para resolverlas y su discusión.—Trans
formación do expresiones de la forme 

\Za±v/X 
Progresiones aritméticas. —Definición 

de progresión creciente y decreciente.— 
Expresión del término general.—Probar 
que los términos de la progresión ari tmé
tica creciente aumentan indefinidamen
te—In te rpo l a r entre, dos oantidades un 
cierto número de medios aritmétioos.—De
mostrar qoe las progresiones parciales ob
tenidas, interpolando igual n ú m e r o do me
dios aritméticos entre cada dos términos 
consecutivos de una progresión ari tméti
ca, forman una sola progresión.—En toda 
progresión aritmética la suma de dos tér-
miaos equidistantes de los extremos es 
constante.—Suma de los términos de uoa 
progresión.—Problemaselemeutale sobre 
las progresiones aritméticas. 

U n d é c i m a 
Progresiones geométricas.—Definición 

de progresión geométrica creciente y decre
ciente.--Expresión del término general de 
una progresión geométrica.—Los té rmi
nos de una p r o g r e s i ó n geométrica c rec ien
te aumentan indefinidamente, los de una 
decreciente tienden hacia cero.-Interpo
lar entre dos cantidades un cierto número 
de medios geométricos.—Demostrar quo 
si entre cada dos términos consecutivos de 
una progresión geométrica se interpola el 
mismo número de medios geométricos, 
todas las progresiones paroiale* forman 
una sola progresión.—En toda progresión 
geométrica el producto de dos términos 
equidistantes de los extremos es constan
te.—Producto y suma de lo* términos de 
uns progresión geométrioa.—Límite de le 
suma de loe términos de una progre 
sión geométrioa decreciente, cuando el 
número de términos aumenta indefini
damente —Aplicación á las fracciones de
cimales periódicas.—Ploblemas elemen
tales sobre las progresiones geométricas.— 
Analogías entre lss fórmulas relstivas á 
las dos clases de progresiones. 

Duodécima 

Doga ritmos.—Su definición.-Sis tema 
de logaritmos.—Demostrar que un sisteme 
de logaritmos pnede obtenerse c) de un 
número cualquiera exactamente ó con una 
aproximación tan grande como se quie
ra.—Propiedades da los logaritmos.— 
Utiüded de los logaritmos.— Definición 

de bsse de uu sistema.—Logaritmos v u l 
gares de Brigg.—Definición de c a r a c t e r í s 
tica y de mantisa.—Dado un número hallar 
la caraotenstioade su l o g a r i t m o v u l g a r . — 
Alteraraciooes que sufre la c a r a c t e r í s t i c a 
del logaritmo vulgar de un númerocuando 
este número se muntiplios ó divide por 
uns potencia de 10.—Logaritmo de los 
números menores que la unidad.—Ge
neralizar el teorema del logaritmo de un 
produoto para el oaso eu que uno do los 
factores sea menor que la unidad ó que 
lo sean los dos.—Diversas clases de ca 
r a c t e r í s t i c a s . — R e g l a s para operar eco loe 
l o g a r i t m o s do c a r a c t e r í s t i c a uega t ivs y 
mantisa positiva, y oon lo logaritmos do 
característica aumentada. 

Décima tercia 

Tablas de logaritmos.—-Descripción de 
las de Schron.—Modo de hallar el loga
ritmo de un número entero menor ó ma
yor que el límite de la tabla y el de un 
enumero decimal mayor que la unidad, 
logaritmos de los n ú m e r o s decimales 
menores que la unidad, expresados por 
medio de las características negativas ó 
aumentadas.—Problemas inversos de los 
anteriores..—Modo de efectuar las ope
raciones numéricas por medio de los l o 
garitmos.—Error que corresponde al re
sultado de un cáloulo llevado á efeoto por 
medio de los logaritmos en consecuencia 
del que afecta á los logaritmos de la ta
bla. (Prólogo de las tablas de Sohron, pri
mer método.) 

SEGUNDA P A R T E 

Decimocuarta 

Números inconmensurables.-—'Defini
ciones. —Cálculo de los números incon
mensurables. 

Cantidades radicales.—Cálculo de los 
radicales; def in ic iones .—Elevar un pro
ducto á una potencia.—Elevar una frao
oión á una potencia.—Elevar un número 
á des potencias sucesivas.—Elevar un 
monomio á una potencie.—Modo de ex
traer la raiz de un monomio, que es po
tencia perfecta de cierto orden.—Produoto 
do varios radioales del mismo índice.— 
Cociente de dos radicales de igual índi
ce.—Elevar uo radical á una potenoia.— 
Extraer une raí? cuando el exponente de 
la oantidad subradioal es divisible por el 
índice de la raíz.—Modo de extraer una 
r a í z do un radical.—Multiplicar ó dividir 
por c l mismo número el Indice de un ra
d i c a l y el exponente de la c a n t i d a d subra-

í dioal.—Simplificar un radical.—Rédito-
clon de radicales á uo mismo índice. 

Exponentes fraccionarios.—Sus opera
ciones. 

Exponentes inconmensurables. — Sus 
operaciones. 

Exponentes negativos.—Sus operacio
nes. 

Déoimaquinta 

Binomio de Newton.— Coordinacio
nes.—Permutaciones.—Combinaciones.— 

n m-n n 
Probsr que C 

Wl 

n-l 
4- C .—Fórmula del binomio cuando. 

»—i . 
el exponente es entero.—Número de té r 
minos del desarrollo y ley de formación 
de los términos.—Los coeficientes de los 
términos equidistantes de los extremos 
son iguales.—Los coeficientes aumentan 
del prinoipio el medio del desarrollo y 
disminuyen del medio el fin. 

m-n 
C y que C 
m m 

n 
C 
m—1 

Décimaaaxta 

Potencias de los polinomios.—Permu-
teoiones y combinaoknes con repeti
ción.—Formule do la potencia m de un 
poliuomio.—Número de términos del des
arrol lo .—Cuadrado y cubo de un pol i 
nomio. 

Raíces de los polinomios.—Raíz oua-
drada y raíz m de un poliuomio. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

R E C T I P 1 C A C I Ó N 

E n el R e a l decre to nombrando l a J u n t a 
encargada de l a propoganda y o r g a n i z a c i ó n 
del Congreso in te rnac iona l de H i g i e n e y 
E x p o s i c i ó n andxa que se ha de c e l e b r a r 
en esta Cor te en l í - 9 7 , pub l i cado en l a Ga
ceta de ayer , se dejó de i n c l u i r , p o r o m i 
s ión de i m p r e n t a , á los s e ñ o r e a s i g u i e n t e s : 

E l Arzobispo Obispo de Madrid-Alcalá. 
E l Deán del Cabildo Catedral. 
E l Presidente de la Sociedad Eoonó-

mica-Matritense de Amigos del País, 
En r e p r e s e n t a c i ó n de la Soc iedad es

pañola de Hidrología médica, D . Mar
cial Taboada y D. Aurelio Ecríquez. 

(Gaceta 18 Octubre del 94) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 
l imo. Sr.: De conformidad oon lo pre

venido en el párrafo último de la disposi
ción relat ivaá los Estudios generales fijan
do el concepto de las asignaturas, según 
el Real decreto de 16 de Septiembre, que 
reforma la segunda enseñanza, y mientras 
se eompleta la organización de ouanto se 
refiere á la Gimnástics, de que se hace 
mención en el art. 22 del mismo: S. M . el 
R E Y (Q. D. G ) , y en su nombre la REINA. 
Regente del Reino, ha tenido á bien d is
poner lo siguiente: 

1. ° E l sentido de la enseñsnza en la 
Gimnástica se ajustará á lo ya dispuesto 
sobre esta materia, teniendo muy en 
ouenta lo que se refiere á juegos escolares 
al aire libre y esoursiones. 

2. ° A lss práctioas de Gimnástica con
curr irán por turno ios alumnos de los 
cuatro años de estudios generales, asis
tiendo un idos los de primero y segundo 
ourso. 

3. ° Lss clases dorarán una hors, dis
tribuyendo el Profesor por secciones á los 
escoliares de primero y segundo año los 
lunes y jueves. Los de tercero asistirán 
los martes y viernes, y los del ouarto lo»* 
miércoles y sábados. 

4. ° La gimnasia de aparatos, con arre
glo ¿ lo recomendado por lss autoridades 
en la ma te r i a , quedará e x c l u s i v a m e n t e 
para los alumnos oon los que se haya de 
c u m p l i r alguna i n d i c a c i ó n facultativa. 

5. ° Los alumnos de enseñanza priva
da y libre deberán acreditar, mediante un 
certificado, habar efectuado, las prácticas 
de esta enseñanza , bien en el Colegio don
de se hallen, matriculados, bieu con un 
Profesor particular y este documento será 
vissdo por el Profesor oficial, uniéndose 
el expediente personal del interesado. 

De Real orden lo participo á Y . I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y . I. muchos anos. Madrid 18 de Octubre 
de 1894. 

OROIZARD 
Sr. Direotor generel de Instrucción pú

blica 
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l imo. Sr.: Mientras se organiza en 
eureoa sucesivos de un modo normal la 
enseñanza de la Caligrafía en los Institu
tos, se haoe indispensable edoptar algu
nas disposiciones encaminadas á salvar 
lae oeoesidedes de momento, sin olvidsr 
que, osreciendo diohos Establecimientos 
de material y menaje apropiados, ha de 
acudirse á medios extraordinarios. 

En su virtud, y en tanto que se dota 
de mobiliario á los referidos centros y se 
nombra el persousl de Profesores especia
les; S. M. el R E Y ( Q . D. (1.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien resolver lo que sigue: 

1. ° Los Directores de los Institutos, 
eon aouerdo de los Claustros, propondrán 
á la Superioridad, eu lista, el nombre-
miento de Profesor interino de Caligrafía 

Figurarán en la lista Profesores Re
gentes de Esouela Normal de Maestros, 
Profesores Normales ó Superiores y Calí 
grafoa de reoonocida eompetencie. 

2. ° Se habilitará local apropiado en el 
Instituto, procurándose el meteriel y me 
naje indispenseble de otros establecimien
tos docentes de la localidad. 

3. ° Las clases serán alternas, y se da
rán á hora en que no se requiera luz ar
tificial, ejercitándose los alumnos de pri
mero y segundo año, distribuidos en dos 
secciones, y trabajendo une hore ceda 
seoción. 

4. ° E l nombramiento de Profesor in 
terino de Caligrafía, sin retribución en el 
presente ourso, se considerará oomo mé
rito en la oarrera del interesado y se ten
drá en cuenta para los efeotos ulteriores. 

5. ° Los alumnos de enseñanza priva
da y libre probarán sus prácticas presen
tando un certificado en la Secretaría del 
Iustituto respectivo, bien del Colegio en 
que se hallen matriculados, bien de un 
Profesor calígrafo; y dioho documento, 
una vez revisado por el Profesor oficial, 
se unirá al expediente del interesado, 

De Real orden lo participo V . I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V . I. 
muchos anos. Madrid 18 de Ootubre de 
1894. 

GROIZARD 
Sr. Direotor general de Instrucción pú

blica. 
(Gacel» 19 Octubre 1894.) 

GOBIERNA CIVIL 
C O N V O C A T O R I A 

En uso de las atribuciones que me 
confiere el art. 62 do la vigente ley 
Provincial, he acordado convocar á 
la Kxcma. Diputación para que se 
reúna en su Palacio el día 2 del pró
ximo mes de Noviembre, á las tres de 
su tarde, al objeto de celebrar la pr i
mera rcunióu ordinaria quo señala 
el art 55 de la propia ley Provincial. 

Lo que hago público en el pre
sento periódico olicial á los efectos 
correspondientes. 

Madrid 20 de Octubre de 1894.= 
El Gobernador, M. El Duque de Ta
mames. 

Distrito Forestal' de Madrid 
E l dia 31 de Octubre y á las dooe de 

au mañana, se celebrará con las formali
dades establecidas eu la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Cenicientos la teroe
ra subasta del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado aAlbercasy Alber-
quillas» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y cornil -.iones de los pliegos 
que se hsllan de manifiesto en la Seorete
ría del expresado municipio.=EI Inge
niero Jefe, Bernabé Michelena. 

El día 31 de Ootubre y á las dooe de 

su m s ñ s n s , se oelebrerá oon les formalida
des estableoides en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento deLaHiruelala tereera 
subasta del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado «Dehesa boyal» 

perteneoiente á dioho pneblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos qne ae hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expre
ssdo munioipio.oiEl Ingeniero Jefe, Ber
nsbé Miohelens. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para 

el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Luis Fernández Pérez . . 
Antonio Espina y Capo.. 
Félix A. Coipel 

Luis Losbennes Jánregui 
Pantaleón Valdivieso y 

Martínez 
Antonio Rodríguez Ra-

l&dróu • • • • • • • • • • • • • 
Carlos Rodríguez 
José del Cermenal y Ra

mos 
Andrés Duran y López.. 
Manuel Mir Figueras . . . 
José Fernández Flores. . 
Fernando Calatraveño 

Valladares 
Enrique Gippini y Mora. 
Mariano de Monserrate 

Abad y Masía 
Basilio Díaz y Valdés . . . 
Francisco Blanco Arránz 
Enrique Valere de Sei-

jes 
José Grande Canales. . . 
Jerónimo Baños y Na

varro 
Francisco Viñals y To

rrero 
Vioente Pascual y V I -

llamor 

Paz Alvarez y González. 
Julián Calleja 
Gabino Rufilenohas.. . . 
Francisco Ossorio 
Francisco Pareja y Ca

sado 

José Casan y Alegre . . . . 

Gervssio Msrtinez More. 

Manuel Clemente y Fer
nándes 

Alberto Fernández Gó
mez 

José López Garoía 
Felipe de Oviedo y Diez. 

Eulogio Cervera y Ruiz. 
Ponoiano lbánez y Díaz. 
Rafael del Valle y Alda-

balde 
JOBO Ramírez de Verger 

y Gutiérrez de León . . 
Fn>neisco Javier de S i l 

va 
Rafael Beltráu y Buson. 
Franoisoo Sanz Blanco.. 
Felipe Pasoual Valdés . . 

Isidro Giol del V a l l e . . . . 
Natalio Cano Sánchez. . 

Cándido Garoía Siorra y 
Naverro 

Julio Hurdisán Peralta.. 
Tomás Soler y Carceller 

Simón Hergueta y Mar
tín 

Benigno Montes Janes.. 

D O M I C I L I O S C L A S E 

CUOTA 
para 

el Tesoro 

Carretas. 41, tercero 7. 75 
Atocha, 103, segundo !• 600 
Arco de Santa Maria, 35, en- ^ 

tresuelo 7 • 7 b 

Tetuán. 13 75 

Poses, 12, entresuelo 1» 75 

Csdiz, 14 y 16, primero 7. a 75 
López de Hoyos, 10, bsjo 7. 75 

Toledo, 45, principal 6.* 100 
Fuenearral, 19 y 21, prinoipel. 7. 75 
Horno de la Mata. 15 principal 6. a 100 
Atocha, 86, segundo 7. 75 

Fúcar, 22, primero izquierdo.. 6 / 100 
Barquillo, 40, teroero izquierde 7 / 75 

Montero, 10, segundo 7.* 75 
Veneras, 2, segundo derecha.. 6.* 100 
Msyor, 65, primero centro.. . . 7. a 75 

Hortaleza, 19, primero &"•* 200 

Santa Isabel, 31, principal 7 . a 75 

Mayor, 20, principal derecha.. 5 / 200 

San Roque, 4, principal 7. a 75 
Monteleón, 7, segundo i z 

quierda 7. 75 
Plaza de Santa Cruz, 2 4-| 300 
Arg usóla, 6, principal 1» 600 
Desengaño, 14, seguodo 7. 75 
Jesús, 2, segundo izquierde-.. 1- 600 

Arco de Santa María, 40 pri
mero 5.* 200 

Hermosilla, 4, segundo i z 
quierde 6.* 100 

Almirante, 2 cuadruplicado, 
prinoipal 7. a 75 

Mesón de Paredes, 6 y 8, se
gundo 7. 75 

Hortaleza, 81, segundo derecha 5 . a 200 
Bordadores, 5, prinoipal 5. a 200 
Ventura Rodríguez, 4, prin

c i p a l 7. a 75 
Salesas, 8, prinoipal izquierda. 1-* 600 
Gravina, i i , primero 6.* 100 

Goya, 7, teroero derecha 5.* 200 

Horno de la Mata, 13, principal 7 . a 75 

Montera 33, segundo izquierda 6.* 100 
Pueble, 3, seguudo 7.* 75 
Atocha, 27 7.* 75 
Trafalgar, 5 duplicado, pr in

cipal 7.* 75 
Cruz, 12, tercero izquierda.... 5.* 200 
Pieza de la Independencia, 2, 

principal 4 . a 300 

Mesón de Paredes, 7, seguodo 
derecha 7. a 75 

Alcalá, 23 duplioado, cuarto.. 7.* 75 
Ardemans (Guindalera), 9 , 

principal 7.m 75 

Cedaceros, i l , primero iz
quierda 1.a 000 

San Bernabé, 13 7. a 75 

(Se continuará,) 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

De conformidad oon lo dispuesto en la 
regle primera art. 37 y núm. 6.° del ar
tículo 71 de la inatruooión de 12 de Mayo 
de 1888, eata Tesorería invite á los contri
buyentes que á continuación se expresan, 
á fin de que en el preciso término de diez 
díes, contados desde la publloaoióu de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, comparezcan 
eo el Negooiado de recaudación de esta 
Tesorería, con objeto de ser notificados en 
legal forma del procedimiento instruido 4 
loa mismos y hacerles entrega de las cé
dulas remitidas oon tal objeto por las res
pectivas Tesorerías de Hacienda, toda vez 
que se ignoran las señas de sus domicilios 
en esta Corte; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar eon arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Provincia de Burgos 
D . Felipe Chaves. 

Pedro Bonifar. 
Claudio Covisl . 

Doña Filomens Zsbsleta. 
D. Isidro Fuentes. 

Jusn V i l l a . 

Provincia de Córdoba 
D. Manuel Gómez de la Hoz. 
Sr. Conde de Altemira. 

Provincia de Jaén 
D . Pedro Eduardo Contreras, hermanos. 
Compañía de los Ferrooerrriles del Sur de 

España. 
D . Celestino Barrio Raya. 

Andrés Gomes Cantera. 
Pedro Ortiz Martínez. 

Provincia de Sevilla 
D. Simón Lines. 
Doña Josefs Psreja Torres. 

Provincia de Murcia 
D . Nicolás Domíi.guez, hermano de Don 

Gabriel Ruiz Jiménez. 

Provincia de Santander 
D. Franoisoo Fernández Garoía. 

Provincia de Valladolid 
Sr. Duque de A l v a . 

Madrid 16de Octubre de 1894.=E1 Te
sorero de Haoienda, José María Traveaí. 

A Y U N T A M I E N T O S 
B u r g o s 

Feria de San Martín 1S94 
En los dies 11, 12 y 13 de Noviembre, 

se oelebrerá eu el gren mercado, sito ea 
el bsrrio de San Lucas, de esta oiuded, la 
siempre c o n c u r r i d a Ferie de ganados ca
ballar, mular, vacuno y de cerda. 

E l Ayuntamiento ha acordado, para 
estimular á los ooucurrentes al ferial, la 
distribución d9 los siguientes 

p r e m i o s 

Uno de 300 pésetes el que presente la 
mejor piara de muías ó maohos treintenos 
en número que no baje de dooe, acredi
ten do se por medio de certificación del A l 
calde ser de un mismo dueño y ester cria 
doa ó recriados por él en eata provinoia. 

Idem de 200 pesetas al qne presente la 
mejor piara de mulaaó maohos quincenos 
en número que no beje de dooe, ecredi-
tándose por medio de certificación del A l 
ealde ser de nn miemo dueño y estar oria-
daa ó recriándose por él en eata provinoia. 

Idem de 100 pesetas el que presente ls 
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mejor piar» de m u í a s ó maohos lechales 
e 0 oúmero qae no bsje de doce, acreditán
dose por medio certif icación del Alcalde 
ier [de nn mismo dneño y estar orladas 
por él en esta provinois. 

Uno de 75 pesetss al expositor de l a 
mejor mola ó maoho de treinte meses, 
lereditsndo el dueño por medio de cert i
ficación del Aloelde ser de sn pertenenoia 
y estar orlado por él ea este provinoia. 

Idem de 7b* pesetas al expositor de le me» 
jor mola ó maoho de qnloee meses, acre
ditando el docSo por medio de certifica* 
oión del Alcalde ser de sn pertenencia y 
Mtar criado por él en esta provincia. 

Idem de 150 pesetas alexpositor del me
jor caballo semetal, eoreditendoel duelo, 
por medio de certificación del Alcalde, ser 
de su par tenencia y estar dedicado á le 
reproduoión en este provínole. 

Idem de 75 pesetss al expositor del 
mejor ga rañón , acreditando el dueño por 
medio de certificación del Alcalde, ser de 
ga pertenenoia y estsr dedicado á ls re
producción en esta provinoia. 

Idem de 100 pesetas s i expositor de la 
mejor yegoa con rastra del natural, acre
ditando el dueño por medio de certifica
ción del Aloalde ser de su pertenencia y 
tenerle destinada á la reproducción en 
esta provinoia. 

Idem de 100 pesetss al expositor de l a 
mejor yegua con rastra del oontrario, 
tereditando el dueño por medio de certifi-
eaeión del Aloalde ser de su pertenenoia 
y tenerla destinada ala reproducción en 
esta provincia. 

Idem de 100 pesetas al expositor del 
mejor potro de treintrs meses, acreditando 
el dueño por medio de certificación del 
Aloalde ser de su pertenencia y estsr 
criado ó reoriándose por él en esta pro
vincia, ó haber sido sdquirido con desti
no á ella si es entero. 

Idem de 75 pesetss al expositor del 
mejor potro de quince meses, acreditando 
el dueño por medio de certificación del 
Alcalde ser de su pertenencia y estsr cria
do por él en esta provinois. 

Idem de 75 pesetss s i expositor de l a 
mejor potra de treinta meses, soreditando 
el dueño por medio de certificación del 
alcalde ser de su pertenencie y estsr 
eriada ó reoriándose por él en esta pro
vincia, ó haber sido adquirida con desti
no á ella. 

Idem de 50 pesetss s i expositor de la 
mejor potra de quinoe meses, aoreditando 
el dueño por medio do certificación del 
Alealde ser de su pertenenoia y estar 
eriada por él en esta provinoia. 

Idem de 50 pesetas á la mejor cerda 
de raza grande, siendo preferida:en igual
dad de olrounstanoies la que tenga mayor 
Harnero de crias. 

Idem de 50 pesetss á la mejor yanta 
de bueyes que se presente. 

Idem de 250 pesetas al mejor compra
dor de ganados, siempre quedes compras., 
balizadas representen un velor qae no 
baje de 4.000 pésetes, justificando eate 
Particular en el aoto de l s distribución de 
premios oon ls exhibición de les certas-
¿q'as expedidas por la Inspeoción del Go
bierno de l a provinoia y cuya vslorsoión, 
i jalólo de los peritos que formen el J u -
^db, sea regalada onaudo menos en eque-
Üasaroa. 

No se adjudicará premio al ganedo 
sin embargo de ser el mejor de los 

Peseutsdos en su olese, no reúna á juicio 

del Jnrado lag condioiones suficientes para 
ello. 

Los dueños de los ganados que deseen 
opter á loa premios que hen de dis t r ibuir
se el dfa 13, concur r i r án al pabellón del 
Exorno. Ayuntamiento antes de les castro 
de la tarde del dia 12 coa el fln de hacer 
ls oportuna inscripción de'ganad os en el 
registro formado por este Ayuntamiento, 
y oon el de entregar lss certificaciones 
que se exigen. 

Burgos 15 de Ootubre de 1 8 9 4 . » E l 
Aloelde, Andrés Dsnosuse y O r i v e . » 
P . A . D. S. E.=»E1 Secreterio, José Rio y 
Gal!. 

Ohamartíix de la Rosa 
Habiendo transcurrido el plaso de cua

renta díes, desde que se annneió el ha
llazgo en este v i l la de una pollina, pelo 
negro, de seis sños de edad, sa alzada 
seis ouertes, herrada de las msnos, eon 
pelos blaneos en la crin y en el lomo, sin 
que se haya presenta lo persone alguna á 
reclamarla, he dispuesto se procede á la 
venta en subasta públioa de dicha pollina, 
qne tendrá efecto en esta Alcaldía el 
díe 24 del aotual, alas diez d é l a m a ñ a n a , 
bajo el tipo de 45 pésetes en que ha sido 
tasada. 

Lo que se hsoe saber pera eonooi
miento de los que quieren tomer parte en 
la referida subasts. 

Chamartín de la Rosa 12 de Ootubre 
de 1894.—Ei Aloalde, Benigno Palaoios. 

Mejorada del Campo 
Por renuncia del que la venía desem

peñando se encuentra vacante la plaza de 
Médico-Cirujano de esta vi l le , dotada oon 
el haber anual de 999 pesetss satisfeehas 
por mensualidades venoidas por el servi
cio de 28 fsmilies pobres. 

Consta este pueblo de 249 veoinos y se 
halla de Madrid á nuos 20 kilómetros de 
distsnoie. 

Los señores espirantes podrán dirigir 
las solicitudes al Sr . Alcalde de esta 
v i l l a debidamente documentadas en el 
preoiso término de treinta días, á contar 
de la fecha de la inserción de este enun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Mejorada del Campo á 16 de Octubre 
de 1894.=E1 Aloalde, Carlos Castell. 

Patones 

Se hallan oonoluidos y ox pues tos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 díss , lss cuentas 
municipales y de Propios de esta localidad 
referentes al año económico de 1892 á 93, 
durante ouyo tiempo se puede entera r la 
persona que tenga por oonveniente y ha
cer las reolamaoiones que orea justas; 
bajo el conoepto qae pasado sin verif icarlo 
no serán atendidas. 

Patones 12 de Octubre de 1804.=E1 
A l c a l d e , Angel Sfttn.=.p. S. \ í . Esteban 
Bartolomé, Secretarlo". 

V i 11 a o o n o j o 

Se halla terminado y expuesto s i pú 
blioo en su Seoretaria de este Ayunta
miento, por término do quinoe diss, el pa
drón de los veoinos sujetos s i impuesto 
do-cédulas personales que ha de regir en 
el eño económico de 1894 á 95 á fln de oir 
les reelsmsoiones que se presenten oontra 
el mismo, el cual pasado dicho plexo no 
se admitirá ninguna. 

Villaoonejos á iOdeOctubre de 1894.= 
El Alcalde, Pedro de Blas* 

PROVlBERetAS JUDICIALES 
MADRID 

Tribunal Contencioso provincial 
Habiendo interpuesto sote el exprese-

do Tribunal D. José Seenz Nsye, recurso 
contenoioso oontra la resolución del E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivi l de esta 
provincia de 23 de Mayo últ imo que apro
bó el del Ayuntamiento de Canillas de 14 
de Febrero que aouerda la nulidad del 
arrendamiento de una case, dicho Tr ibu 
nal en proveído de 18 de Septiembre úl
timo, que no ha podido ser notificado a l 
recurrente hasta el 9 del actual, por igno
rarse su domicilio, ha acordado que se 
hsga público por el presente anuncio en 
virtnd de lo prevenido en el párrafo 2.° 
del art. 63 oon relaoión al párrafo 2.° del 
36 de la ley Gontenoioso-administrativa, 
á fin de que llegue á conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el negocio 
y quisieren oosdyugar en él á la adminis
tración. 

Madrid 10 de Ootubre de 1894.=E1 
Relator Secretario, L . Angel García Goñi. 
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Juagados mil i tares 

MADRID 
D . Leopoldo Pobo y Nuñez, Coman

dante de Infantería, Juez instructor del 
primer Cuerpo de Ejército y Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva y Extremadura 
y del expediente de inventario, formado 
oon motivo del fallecimiento del Capitán 
graduado Alférez que fué del batallón Ca
zadores de León, núm. 23, del Ejéroito del 
distrito de Cuba, D . Benedicto V i l a A r -
mesto, usando de las facultades que le 
eoneede el art. 386 del Código do Justioia 
militar vigente. 

Por el presente edioto se oita, l lama y 
emplaza á D . Angel Y i l a Armesto, her
mano del difunto Oficial D . Benedioto, 
ouyo aotual domicilio so ignora, toda vez 
que según resulta de las diligenoias prac
ticadas en el referido expediente y por 
manifestación de Doña Valentina Vázquez 
Barja, madre polítioa del D. Angel, éste 
marchó á la Isla de Cuba, desde el pueblo 
de Quintóla, parroquia y Alcaldía de Ca
ñedo, provinoia de Orense, donde residía 
sin que se oonozos por su fsmilia el punto 
de la referida Isla, á donde se haya d i r i 
gido, á fin de que dentro del plazo de 
treinta días, oontados desde l a publioión 
del presente edioto en el BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid, se presenten á las Autoridsdes 
judiciales ó en este Juzgado Militar, sito 
en la calle de Velsrde, n ú m . 22, duplica
do, prinoipal dereeba, les personas que 
tengan noticia de su psrsdero y domioilio 
á msnifestsr oual sea este, e l objeto de re
cibirle deolaraoión en el preoitado expe
diente, pues esí está aoordado en dil igen
cia de este día . 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
l894.=Leopoldo Pobo. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. Federico Letamendi Salinas, Co

mandante del Regimiento de Infantería 
Cnenoa núm. 27, y Jues instructor del 
expediente que se sigue contre el tambor 
de esto regimiento Mariano Arrojo Muños, 
por la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplaso á Mariano Arrojo Muños, so l 
dado de Infsnterís , natural de Madrid, 
hijo de José y de Conoepoión, soltero, de 
quinoe eños y ocho meses de edad, de ofi

cio carpintero, puyes señas personales son 
las siguientes: pelo cas taño , oe jas id , ojos 
íd, nsris chata, barba nada, boca regular, 
color sano, frente regular, aire bueno, da 
estetara un metro 540 milímetros, sin sa
nan particulares, pereque en el preciso 
término de treinte dies, contsdos desde.la 
publicación de esta requisitoria en l a Ca
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provineie, oomparezoa en este Juzgado de 
ins t ruccióu sito en el Cuartel de Meedi-
gorría de ests Ciudsd, para responder á 
los osrgos que le resultan en el expedien
te que se le instruye; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer en el pleso fija
do, será deolerado rebelde psrándole e | 
perjuicio que heye luger. 

A su vez en nombre de S. M . el REY 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todos lss 
Autoridades tanto civiles oomo militares 
y de policía judicial, psra que practiquen 
activas diligenoias en busos del referido 
procesad /, Mariano Arrojo Muñoz, y en 
ceso de ser habido, le remitan en olese de 
preso con las seguridsdes convenientes i 
este Juzgado y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligenoia de este 
díe. 

Dada en A i oal á de Henares á 12 de 
Octubre de 1894.=sFederioo Letsmendi. 

Juzgados de pr imera inatancia 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por l s presente se cita, llama y empla
za por término de diez días, al tomador co
nocido por el Bragas, ouya edad, filiación 
y aotual domicilio se ignoran, siendo de 
estatura regular, pelo castaño, color mo
reno olaro, sin barba, usaba bigote, nariz 
y bocar regulares, para que comparezca 
en este Juzgado, sito en la oalle del Gene., 
ral Castaños, núm i , á prestar deolaraoión 
de inquirir en sumario que contra él se 
instruye por hurto de un reloj, á D. M s 
nuel Partonis; apercibiéndole que de no 
haoerlo se le deolarará rebelde y le para
rá el perjuioio que haya lugar en de
reoho. 

A l propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades tsnto oiviles como 
militares, que tan pronto como sepan e l 
domioilio del referido sujeto, proceden á 
le busos, captura y oondución á la Cárcel 
de hombres en donde quedará en olese de 
detenido comunicado, y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 22 de Septiembre 
de 189 i.—Mariano P o z o . « E l actuario L i 
cenciado, Severiano de Mazorra. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin y Alonso, Jues de 
instruooión del distrito del Congreso de 
este Corte. 

Por l s presente y en virtud de provi 
dencia dietada por dicho Sr. Juez en s u 
msrio que instruye contra D. Francisco 
Sacres Peláes, natural de la provincia da 
Asturias, de naos cuarenta años de edad, 
de estsdo viudo, de Doñs Teress Aram-
buro, oessnte y veoino de Msdrid, que 
habitaba en la oalle de la Montera, n ú 
mero 54, y cayo eotual paradero sa 
ingnora, se oite, llame y emplesa a l 
mismo, para qae en el término de dice 
días, contados desde que ests requisitoria 
se publique en el ú l t imo de los periódicos 
ofloiales en qne está aoordede sa inee*-
oión, comparezca ante eate Juzgado 4 
prostar deolaraoión inquisitiva en la c s u -



M qae ee le signe por feleeded y estafa; 
eperoibido de qne de no verificarlo será 
declarado rebelde, perándole el perjniolo 
qne heye lnger en dereoho. 

A le ves mego y enoergo á todas lee 
Autoridades y Agentes de le policís judi 
cial qoe procedan á le busca, oepture y 
conducción á este Jusgado del referido 
D. Frenolseo Suárez. 

Dado en Medrid á 13 de Ootubre de 
1894. =Balbino M a r t í n , = E l Esoribano, 
Antolin Yeldes. 

HOSPICIO 

En virtnd de providenoie diotede en 
12 del eotnal por el Juagado de primere 
Instanoia del distrito del Hospioio de este 
Corte, en eutos de abinteststo del general 
D . Manuel Salamenoa, se vende en públi
os aubssta que se eelebrsrá por segunda 
ves doble y simultáneamente en este Jus
gado y en cl de igual clase de Llerena el 
día 17 de Dioiembre próximo á las dos de 
sn tarde, diferentes muebles y máquinas 
de dioho abintestato existentes en la De
hese del Bereial de Hornachos, término de 
Yalenola de las Torres, tasadas en 30.720 
pesetas 80 céntimos con la rebaja del 15* 
por 100 de las mismss; debiendo adver
tirse á los lioitadores que no se admitirán 
posturas que no oubran dieho tipo y que 
el pliego de condiciones bsjo el cual he 
de efectuarse la subasta se encuentra de 
manifiesto en diohos Jusgados. 

Lo que se anuncia al públioo á los efec
tos oportunos. 

Madrid 13 Ootubre 1894 .=Y.° B . ° = 
Luis María de Meaa.=El actuario, Lesmes 
López. 

D. Luis Marie de Mesa, interinamente 
Jnez de primera instancia y de instruooión 
del distrito del Hospioio de ésta Gorte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por resistencia á la Autoridad 
he aoordado en providenoia de éste die, 
le publicación de la presente requisitoria, 
por la oual, cito, llamo y emplazo á R a 
món Fernández Garoía, de veintisiete 
aSos, soltero, encargado de le Fábrica de 
de Cervezas La Deliciosa, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al de su inseroión en la Gaceta 
de Madrid, comparezoa en mi Sala au
dienoia estableoida en el Palaoio de los Jus
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de praotioar cierta diligenoia en 
dieho sumario, siendo apercibido, que de 
no verificarlo así, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere luger. 

Con tal motivo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los] Agen
tes de la políoia judioial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales no constan; en el caso de ser 
habido loconduoirán en oonoepto dexpreso 
oomunioado á mi disposición, en este 
Jusgado. 

Madrid á 13 de Ootubre de 1894.=» 
Luls María de Mesa. =- E l Esoribano Ve
nancio Pérez. 

PALACIO 

En virtud de providencia dietada en 8 
del aotual por el Sr. Juez de primera ins
tanoia del distrito de Palaeio de esta Cor
te, en los autos de abintestato de D. Do
mingo Angulo é incidente sobre que se 
deolare que D. Ramón Aguado y Orle, ee 
dueño en pleno dominio del soler sito 
en esta corte oalle de Gonsálo de Córdoba, 
número 7, eon feoheda á la Piase de Ola-

vide, que es la Anee núm. 2.489 del se
gundo euertel del suprimido Registro de 
le Propieded, y se halla inscrita al folio 
98 tomo 590 antigno, á nombre de Do
mingo Angulo Mertlnez; ouya finoa com
pró el D. Remón Agnedo el referido ebin 
téstate: se cita por el presente á loe here
deros y eausahebientes del D . Domingo 
Angulo, euyos verdaderos nombres y ape
llidos son Domingo López Angulo Martín 
Bolaños, y 4 lee demás persones de igno
rado peredero que tengan cualquier de
recho reel en la finoa de que se trata, 
previniéndoles que se he abierto el perio
do de pruebe por término de 180 dias 
oon arreglo al art. 404 de le ley Hipote
caria; y á la ves se oonvoce á les perso
nes, también ignoradas, á quienes pue
den perjudicar la inscripción, por medio 
de este edicto que se inserta tres veces en 
el BOLBTÍN OFICIAL de esta provínole, fi
jándose otro en el sitio públioo do cons -
tumhre del Juzgado, á fin de que compa
rezcan si quieren á alegar su derecho; pre
viniéndoles que de no efectuarlo les pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

Y para que tenga efecto la primere in
seroión pongo el presente visado por S. S. 
en Msdrid á 16 de Octubre de 1 8 9 4 . » 
Y.° B . ° = G a r c í a . = E l Esoribano, Santos 
Pinto. 68. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de Pala
oio de esta Corte, su feoha 16 del corrien
te, diotada en la piezs separada sobre 
exacción de costas, formada á instanoia 
del Procurador D. Felipe González Martí
nez, en nombre de Done Manuela Pérez y 
López, en autos eon D. Norberto Geroie 
Caballero, sobre depósito provisional, se 
saca á segunda públioa snbasta, por té r 
mino de veinte días, con la rebeja del 25 
por 100 de la tasación ó sea en la oantidad 
de 1.919 pesetas 79 céntimos, un solar 
embargedo á la DoSa Manuela Pérez y 
López, sito en las afueras de el Puente de 
Toledo, de esta oapital, á la derecha del 
oamino de los Campos Santos, que linda 
por Oriente, con dioho oamino, por el 
Norte y Poniente, con terrenos de D. Cán
dido Fernándes, entes de D. Psblo Geroie 
de Mora, y á Mediodía, oon la case me • 
dianería de D. Castro Geroie. Le descrip
ción de la finoa apareoe más detallada en 
el anunoio inserto en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid, correspondiente al 27 
de Septiembre últ imo. E l remate tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este Juzge
do, el día 10 y del próximo Noviembre, á 
les dos de su tarde, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos terceres partes del tipo antes consig
nado, y que para tomar parte en la subes-
te es indispensable c o n s i g n a r previamen
te el 10 por 100, advirtiéndose que los t í 
tulos de la propiedad están de manifiesto 
en la Esoribanía del aotuario. Lo que se 
anunoia al públioo por medio de edictos 
en oumplimiento de lo mandado. 

Madrid 17 de Ootubre de 1894 .= 
Y.° B . ° = E 1 Juez de primere instenoie, 
Antonio Garcia.=El Escribano, Enrique 
González Bedmsr.=*Es eopÍa.=*González 
Bedmer. 

A L I C A N T E 

D. Vicente Ortega y V i l l a r , Juez de 
Instrucción en laoaussque después se dirá. 

A los de iguel clase y municipales, 
Alcaldes fuerzo de la guardie oivi l y de
más Agentee de polioia judicial de le Na-

oión, hago saber qne en este Jusgado y por 
eotueeión del qne refrende, ee sigue su
mario por el delito de falsifleaeión de do
cumentos eontre D. Emilio Manehón y 
Grimend, de veintiouetro años de edad, sol
tero, corredor de oomeroio, veoino de esta 
ciudad, habitante en la calle Sen Francis
co, núm. 10, teniendo noticie se encuen
tre en le actualidad en Barcelona ó en 
Madrid, lee señes personales de dioho pro
cesado son lae siguientes: estatura regu
lar, pelo rubio, rostro blanco, ojos n i a 
les, nariz larga, hoce grende, use patillas 
y bigote rubios, tiene los pies inútiles, 
vueltas las puntas al eentro, usa bastón 
para apoyarse, viste trsje obscuro, botes 
negree y especiales por le deformidad de 
los pies y sombrero hongo negro. 

En dioho sumario he acordado expe
dir le presente requisitoria por la que 
en nombre de S. M . el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D. g), ruego y encergo á les ex
presadas Autoridades y Agentee, se proce
da á la busca y capture del referido suje
to poniéndolo en su oaso oon les seguri -

i dados convenientes, á disposioión de este 
Juzgedo en las Cárceles de este oapital. 

Y para que se persone en el mismo á 
responder de los cargos que le resultan en 
diehe censa se le concede el término de 
diez días, oontados desde la inseroión de 
la presente en los Boletines oficiales de 
esta ciudad, Madrid y Bsroelona y Gace
ta de Madrid; aperoibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley por eu re
beldía. 

Dada en Alicante á 16 de Ootubre de 
i894.=Viceute Ortega.=P. S. M . , Rodol
fo Izquierdo. 

Juagados municipales 

INCLUSA 

E n virtud de orden del Sr. D. Menuel 
Gi l Lozeno, Juez munieipel suplente del 
distrito de le Inolusa, se oita á Juane Váz
quez Caldero, de veintisiete anos, viuda, 
natural de Santiago (Coruna), que vive en 
la calle de Moratines, núm. 10, bejo, y á 
Cecilio Ruiz Barqueiztegui, de veintidós 
años, soltero, oessnte, natural de San Se-

' bastían, domiciliado en la oalle de Mora • 
Unes, núm. 3, piso segundo núm. 2, pare 
que oomperezoan en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de la Esgr i 
ma, núm. 7 prinoipal, el día 2 de No
viembre próximo, á las diez de la maña
na, eon objeto de celebrer un juioio de 
faltes; debiendo oonourrir oon los testigos 

y demás medios de prueba de qae intenten 
valerse. 

Y pera sa inseroión en el BOLETÍN OH. 
c i A L de le provincia, ponge la preaenu 
en Madrid 4 17 de Ootubre de 1894.=3£[ 
Seoreterio, Frauoisoo Alvarez de Lara. 

L A T I N A 

E n virtud de providenoie del Sr. DOQ 
Luis G i l Cervera, Jnes munioipal del dis
trito de la Latine, ee cite y llama por tér. 
mino de oinoo dies, á José Ponoe Lema, 
de treinte y tres años, natural de Castro, 
m i l , provínole de Cor uña, y quejdijo vivir 
en el Levedero, núm. 93, á fin de que 
eomperezee en le Sale eudienoia de este 
Jusgado, eito en la oalle de lae Mal dona-
das, núm. 11, prinoipal, pare la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no oompareoer le pira
rá el perjuicio que haye lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1894,a 
V.° B . ° = G i l . = E l Secretario, L . Julián 
Fernández Gercíe 

En virtnd de providenoie del Sr. Don 
Luis Gi l Cervere, Juez munieipel del die-
trito de le Letina, se cita y llame por tér
mino de oinoo díss, á Laureana Llanos 
Horgas, de veinticinoo años, natural de 
Almanza, provincia de León, y que dijo vi-
vir en el Lavadero, núm. 93, á fia de 
que oomparozoe en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal. 
donsdes, núm. 11, prinoipel, para la prác
tica de una diligenoia pendiente en el mis
mo; apercibida que de no eompereoer la 
parará el perjuioio que haya lugsr. 

Madrid 3 de Ootubre de 1894.=. 
V.° B.°=GI1.=E1 Seoreterio, L . Julián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de cinoo dias, á Basilio Oli
vares Amigo, de veintitrés años, natural 
de Nsva del Rey, provinoia de Valledolid, 
y que dijo vivir en el Paseo de las Acacias, 
6, bajo, á fin de que comperezoe en la Salí 
audienoia de este Juzgado, sito en la calle 
d é l a s Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práotioa de une diligencie pen
diente en el mismo; aperoibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio qae 
haya lugar. 

Madrid 3 Ootubre de 1894.=V.° B.°-
G i l . = E l Seoretario, L . Jul ián Fernándei 
García. 

Catorce tercio de la Guardia civil.—Comandancia del Sur 

Relación nominal de los donativos hechos al Montepío de la Guardia civil por las Carpo» 
raciones que se relacionan y pueblos á que pertenecen los donantes. 

• 
Cantidades Total 

donadas por pueblos 
Pueblos Nombres de los donantes 

Pesetaa . Pesetas 
Oargo que desempeña! 

Carabenohel Al to . 50 50 Ayuntamiento. 

Carebenohel Bajo. 25 25 Idem. 

75 75 

Madrid 15 de Octubre de 1894.=V.° B.°=E1 Jefe, |Mantilla.=»El Jefe del Detall, 
Manuel Moreno de Celada. 


